
Constancia: En el sentido que, revisado el expediente se advierte 

que por error involuntario el auto de fecha 11 de marzo de 2021 

mediante el cual se ordena oficiar a juzgado informando que el 

embargo de remanentes solicitado no surte efectos, no fue 

publicado en debida forma, toda vez que, fue registrado en el 

sistema siglo xxi y aparece en la página del Rama Judicial a cargo 

del proceso 2018-00118 y no del 2018-00218. Asimismo, el 

contenido de dicho auto fue comunicado mediante oficio al 

juzgado solicitante.  
 

No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20   

Leidy Betancourt Henao 

Escribiente 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 

Demandante:  Química Aromática Andina S.A.S 

Demandada:  Industria Quindiana De Alimentos 

Lacteos S. A. S. “INQUILAC S.A.S.” 

Radicado:   63001-31-03-003-2018-00218-00 

 

 

Julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De acuerdo con la constancia que antecede, el auto proferido el 

11-03-2021 no se notificó en estado. A ése respecto, el artículo 

286 del CGP prevé que, salvo los casos expresamente previstos, 

las providencias no producen efectos antes de su notificación.  

 



En consecuencia, se dispone notificar la nombrada providencia 

por estado, así como dejar la constancia correspondiente en el 

sistema de información judicial justicia siglo xxi. Déjese 

constancia en el Exp. 63001-31-03-003-2018-00118-00.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez 

 

Lebet 
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